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sentante  de  los  Defensores Públi-
cos ante la Comisión, Licda. Nancy

Reyes, Defensora del año 2022, Lic.

Ana Rita Castillo, Abogada Adscrita

del año 2022, Licdo. Sandro Frías 
Hidalgo, Defensor Público, Imagen

Institucional  de  2022,  por  los De-

Defensores  Públicos  Wilmir Ramí-

rez,  Imagen  Institucional  del  año

2022,  por el personal técnico y ad-

ministrativo.  Quienes  fueron  jura-

mentados por el Lic. Rodolfo Valen-

tín Santos,  Director Nacional de  la

ONDP, quien les exhortó que conti-

nuarán poniendo práctica  el  Códi-

go de Comportamiento Ético. 

 Director de la ONDP juramenta nuevos miembros de la Comisión de Integridad

Institucional (CII).

Santo Domingo.-  La Comisión de

Integridad Institucional (CII),  es un

órgano adscrito a la Dirección de la

Institución,  cuyas funciones princi-

pales  es  la  prevención,  difusión y

entrenamiento de todos los miem-

bros  de  nuestra  institución  en  la 

aplicación  del  Código de Compor-

tamiento Ético. 

En ese sentido, este 17 de febrero, la

comisión realizó la primera reunión

de la Comisión  de  Integridad Insti-

tucional,  para  dar  la bienvenida a

los nuevos miembros de la misma;

Licdo. Cesar  Ernesto  Marte,  repre-  

En esta reunión de la Comisión de

Integridad  Institucional,  también

despidió  la  comisión  anterior  y

agradeció por los aportes de cada

uno  durante  el  año  2022;  Licdo.

Julio  Cesar  Lluveres,  Defensor del

año  2021,  Licdo.  Octavio  Ramos,

Abogado Adscrito  del  2021, Licdo.

Edwin Marine, Imagen Institucional

del 2021,  por  los Defensores Públi- 
Públicos y Licda. Daylin Aybar, Ima-

gen  Institucional  2021,  personal 

técnico y administrativo.

Para finalizar,  se presentó  el  infor-

me de las actividades que realizó la

CII  durante  el  2022.  Así  como  el 
Plan de trabajo para este 2023.

Santo Domingo.-  El Senador por

la Provincia de Barahona, José del

Castillo Saviñón,  recibió  su despa-
cho  del  Senado  de  la  República
Dominicana,  al  Director  Nacional
de Defensa Pública  (ONDP),  Lcdo.

Rodolfo Valentín Santos.

Durante  este  encuentro  socializa-

ron sobre  el  trabajo que realiza la

ONDP. 

El Senador valoró de manera posi-

tiva la gran  labor  llevada  a  cabo 
por la ONDP y se comprometió en

dar todo su apoyo a la oficina de la

Defensa  Pública  Jurisdicción  de

Barahona.

Senador de Barahona se reúne con Director de la ONDP.



Barahona. El Director Nacional de

Defensa Pública, Lic. Rodolfo Valen-

tín Santos,  desvelo junto a los cola-

boradores (as) de  la  Oficina de De-

fensa Pública  Jurisdicción  Baraho-

na e invitados  especiales represen-

tantes del Ministerio Publico, Poder

Judicial, representantes de Ministe-

rios del Gobierno  y  representantes

de la sociedad civil,  la tarja que los

certifica  como  la  Oficina  del  año

2022.

 Desvelan Tarja Oficina del Año  2022 

La Oficina Nacional de Defensa Pú-

blica Jurisdicción Barahona recibió

este reconocimiento en la entrega

número 18 del Premio Fray Antón

de Montesinos.

Con este reconocimiento  se exalta

la labor del equipo que haya actua-

do de forma  más  sobresaliente en

la  prestación  del  servicio,  basado

en calidad, mística y cumplimiento

de los lineamientos  institucionales

que impactan  positivamente en la

atención al usuario.

Director de la ONDP se reúne con Encargados departamentales de la sede central.

Durante  esta  reunión  se  pasó ba-

lance de  los resultados del año pa-

sado 2022  y los colaboradores pre-

sentaron sus propuestas de trabajo 

para este año 2023. 

Santo Domingo.- El Director de la

Oficina Nacional de Defensa Públi-

ca (ONDP),  Lcdo. Rodolfo Valentín

Santos,  se  reúne  con  los Encarga-

dos  departamentales  de  la  sede

central.



Hay una cantidad  considerable de

personas privadas  de  libertad que

padecen enfermedades terminales,

es muy lamentable  que  el  estado,

el gobierno, disponga de millones y

miles de pesos  y  no  podemos hu-

manizar a 26,000 privados de liber-

tad. 

Rodolfo Valentín Santos manifestó

estar de acuerdo con  lo  que ha es-

tablecido el Presidente de la Supre-

ma Corte  de  Justicia  (SCJ),  Magis-

trado Luis Henry Molina,  y la Procu-

radora General de la República Do-

minicana  Dra.  Mirian  Germán,  ya

que  una  cantidad  importante  de

casos  y  procesos  pueden  llegar a

soluciones  alternas  antes  de  ser 

judicializadas,  humanizar  el  siste-
ma de justicia,  y de creer que una 

Director de la ONDP dice Fiscales y Fiscalías deben hacer caso  llamado de la Procuradora.

Santo Domingo. El Director Nacio-

nal de Defensa Pública, Lic. Rodolfo

Valentín Santos,  manifestó que las

cárceles dominicanas tiene un pro-

blema gravísimo de hacinamiento

en un  70%,  esto  por  la  cantidad

considerable de prisión preventiva.

persona puede cambiar si verdade-
ramente le acompañamos, le acon-

sejamos  y  le asesoramos para que

dispongan de su comportamiento. 

Muchos Fiscales y Fiscalías Barriales

no están  haciendo  caso  a  los  dis-

cursos que  ha  emitido  la Procura-

dora General de la República en el

sentido de las medidas alternas de

soluciones del conflicto, en el senti-

do de  no  judicializar  todos  los ca-
sos.

En el sistema  tradicional  tenemos

sobre los 17,000  privados  de  liber-

tad, y más del 40% está durmiendo

en el piso,  y  esto  es una evidencia

de una grosera violación a los dere-

chos fundamentales.

El objetivo  de  estas  charlas  es  in-

culcar valores patrios a  los  jóvenes

que son el fututo de la Nación, diri-

gidas a estudiantes  y  maestros de

dicho centro educativo. 

Sánchez Ramírez.- En fecha 17 de

febrero 2023, la Oficina Nacional de

Defensa  Pública  (ONDP)  jurisdic-

ción Cotuí, impartió cuatro charlas

en el Colegio  San  Antonio  de  Pa-

dua de  la ciudad  de  Cotuí,  ofreci-

das por los Lcdos. Rafaela Quezada

Lassis,  Yaneury  Núñez  y  Leorely 

Leonel  Ramos  Sánchez,  sobre  la

vida  de  Juan  Pablo  Duarte  y  la 

Independencia Nacional.

ONDP jurisdicción Cotuí imparte cuatro charlas con motivo al mes de la Patria. 



Suprema casa sentencia de 30 años, envía a nuevo juicio Tribunal Colegiado Cotuí.

Sánchez  Ramírez.-  La  Suprema

Corte de Justicia, caso con envió y

ordenó la celebración total de un 
nuevo juicio del ciudadano (P.A.D.
R.), condenado a 30 años; por ante
el Tribunal Colegiado de la Cámara

Penal de  Juzgado  de  Primera Ins-

tancia  del  Distrito Judicial de Sán-

chez Ramírez, mediante sentencia

No. SCJ-SS-22-1528, de fecha 28 de

diciembre del año 2022. 

La Defensora Lic. Tahiana Lanfranco

Viloria,  fundamentó  el  recurso  de

casación:  en que la corte no realizó

su función  de  doble grado, se limi-
tó a confirmar  la  sentencia de fon-
do,  sin  argumentos  razonables, ni

observar  las  normas y doctrinas vi-

vigentes sobre  la función de doble

grado. 

En sus consideraciones la Segunda

Sala de la Suprema Corte, estable-

ce en el resulta  4.3  que  “cuando

las partes acuden a una instan- 

cia  de  mayor  grado,  haciendo
uso de su derecho  a  recurrir, se

coloca ante  el  legítimo derecho

de recibir  una  respuesta lo más
detallada  y  convincente posible

de la admisión  o  rechazo de sus

peticiones,  según el criterio par-

ticular  de  alzada,  desde  luego

ajustado  al  derecho,  de  lo con-

trario se estaría legitimando un

estado de indefensión.” 

Esta  sentencia  contiene  criterios 

sobre  las  pruebas  indiciarias,  de

que deben estar conectadas todas

en un mismo sentido con el hecho

incriminado y el imputado y la vul-

neración al principio de presunción

de inocencia,  no  basta  que el juz-

gador quede convencido de la cul-

pabilidad  del  imputado,  se  debe

plasmar  de  forma  específica  con 

detalles, las causales que lo impul-

saron de llegar a la conclusión de

culpabilidad. 

Defensores  Públicos jurisdicción de Sánchez Ramírez realizan visitas carcelarias. 

Sánchez Ramírez.- Los defensores

públicos jurisdicción de Cotuí, a los

fines  de  mantener  contacto  per-

manente con los usuarios de la Ofi-

cina Nacional  de  Defensa Pública

(ONDP) privados  de  libertad, lleva-

ron  a  cabo  visitas  carcelarias  al 

Centro de Corrección  y  Rehabilita-

ción San Felipe,  Puerto Plata,  Cen-

tro de Corrección  y  Rehabilitación

Vista del Valle  de San Francisco de

Macorís  y  la  Cárcel Duarte, Centro

de  Corrección  y  Rehabilitación  El

Pinito  La  Vega, Cárcel  La  Concep-

ción de  la Vega,  Cárcel La Victoria,

Cárcel de Nagua y  el Reformatorio

de Menores de La Vega.

Durante estas visitas se llevaron in-

formaciones a los internos de estos

centros,  que por diferentes causas

están privados  de  libertad  en  cár-

celes, distante de la jurisdicción de

Cotuí,  donde  se  está  conociendo

sus procesos.

Fortaleza La Concepción.  Fortaleza General Olegario Tenares.



Nuetras oficinas en el Día de San Valentín.

ONDP jurisdicción Baní.

ONDP jurisdicción Hato Mayor.

ONDP jurisdicción Puerto Plata.

ONDP jurisdicción La Romana.

ONDP jurisdicción Cotuí.

ONDP San Francisco de Macorís.

ONDP jurisdicción Montecristi. 

ONDP jurisdicción Valverde.

ONDP jurisdicción Santiago.

Oficina Provincia Santo Domingo.



Para mayor información puedes

acceder al siguiente link:

https://dgii.gov.do/contribuyente

sRegistrados/personaFisica/gast

osEducativos/Paginas/default.as

px
 
Recuerda  además  que  la  Oficina 

de  Defensa  Pública  cuenta  con 

profesionales en el área financiera,
a los cuales puedes hacer cualquier

consulta en materia impositiva.

respectiva factura con comproban-

te fiscal por los pagos de mensuali-

dad realizados  durante  el  año pa-

sado,  la  cual  sumó un importe de

RD50, 000.00;  el  mismo colabora-

dor generó ingresos  por remunera-

ciones  durante  el  año  el  2022 as-

cendente a RD$527,430.00,  por es-

te importe  le  fueron retenidos por

concepto  de  impuesto  sobre  la 

renta unos RD$16,681.50 ( 15% del

excedente de la exención contribu-

tiva  que  es  por  ingresos  anuales 

hasta RD$416,220.01).

Al colaborador realizar la presenta-

ción  de  sus  gastos  por  los

RD$50,000.00 este monto será re-

bajado de  su  total recibido  en  el

año es decir,  su  base para cálculo

del ISR  son  RD$477,430.00, por lo

que el  ISR  a  retener  aplicando la

misma fórmula  del  15%  del exce-

dente  de  la  exención contributiva

serían RD$ 9,181.50,  por  lo  que  la

diferencia entre el impuesto que le

fue retenido  por  la  institución du-

rante el año 2022  y el impuesto re-

sultante al acogerse y presentar los

gastos educativos  presenta una di-

ferencia de RD$7,500.00 lo que re-

presenta un saldo  a  favor del cola-
borador,  el  cual será compensado

en los pagos de nómina a partir del

mes de abril 2023, hasta que dicho

saldo sea consumido.

Un  colaborador  al  que  mensual-

mente le descontaban RD$2,000.0

0 del ISR,  durante los meses a par-

tir de abril  no  le  será  descontado

ISR hasta consumir su saldo a favor.

Trámites  para  asalariados  (Em-

pleados)  beneficiarse  de  la  de-

ducción  de  Gastos  Educativos

(Ley No. 179-09)

Si es  Asalariado  y  le  retienen  los

Impuesto Sobre  la  Renta  (ISR) de

su salario,  puede acogerse a la Ley

de Gastos Educativos (179-09)  y  re-

cibir los beneficios  que  esta  ley le

otorga. 

Siga estos pasos:

EL COFRE DE LOS DERECHOS HUMANOS: Gastos Educativos y Beneficios de

Acogerse a la Ley 179-09.

Por Fabio Henrique Heredia, 
Contralor de la ONDP.

A propósito  de  que  estamos en el

mes de febrero, es oportuno hablar

de los gastos  educativos  y  cuál es

su objetivo para los asalariados.

En  la  Oficina  de  Defensa  Pública,

todos los colaboradores que perci-

ben  ingresos  superiores  a  los

RD$34,000.00 mensuales,  aplican

para retención del impuesto sobre

la renta, de conformidad con el có-

digo tributario;  en  ese sentido los

gastos educativos son una vía para

amortiguar  el  impacto  que repre-

sentan  esas  retenciones,  sobre to-

dos para aquellos  servidores públi-

cos de mayor ingreso económico.

Son  considerados  gastos  educati-

vos deducibles del Impuesto Sobre

la Renta (ISR),  los pagos  que  efec-

túen las  Personas  Físicas  para  cu-

brir la educación inicial, básica, me-

dia,  técnica y universitaria propia y

de  sus  dependientes  directos  no

asalariados, siempre que estén sus-

tentados en facturas  de crédito fis-

cal,  es  decir,  pagos  por  estudio y 

capacitacióntanto  del  servidor pú-

blico  como  de  sus  hijos  y  conyu-

gue.

En ese sentido, los montos pagados

en  gastos  educativos  que  puedas

justificar mediante facturas con nú-

mero  de  comprobante  fiscal,  ese

monto  se  considera  un  ingreso 

exento.

Ejemplo Práctico.
Un servidor  de  la  ONDP solicitó al

centro  de  estudios  de  sus hijos la 

https://dgii.gov.do/contribuyentesRegistrados/personaFisica/gastosEducativos/Paginas/default.aspx
https://dgii.gov.do/contribuyentesRegistrados/personaFisica/gastosEducativos/Paginas/default.aspx
https://dgii.gov.do/contribuyentesRegistrados/personaFisica/gastosEducativos/Paginas/default.aspx
https://dgii.gov.do/contribuyentesRegistrados/personaFisica/gastosEducativos/Paginas/default.aspx


fensa Pública  tiene  calidad  para 
accionar en favor de personas im-

putadas  que  no  estén  asistidos

por abogados particulares, con la

finalidad  de  procurar garantizar-

les la tutela  efectiva  del  derecho

de defensa de manera gratuita, y

eficiente, por lo tanto la defensora

publica está actuando  a  favor de

un colectivo  y  que  la  propia  Ley

No. 277-04 que crea el Servicio Na-

cional  de  Defensa Pública,  en  su

artículo 2 le otorga esa facultad”. 

2.El TC  reitero  el  precedente  que

instauro en  la  sentencia TC-762-17,

en cuanto a la prestación del servi-

cio de defensa:  “de la exegesis de

los textos de referencia,  se advier-

te, por una parte,  que  el  sistema

ha sido estructurado con  la  finali-

dad es dar asistencia  a  los  impu-

tados  que  no  pueden  pagar  los 

honorarios y gastos del proceso, y

por otra parte, que la defensa pú-

blica no puede  dejar  de  asistir a

aquellas  personas  que  solicitan

sus  servicios”.  Es  decir,  dice  esta

sentencia citada que  “el único re-

quisito  que  exige  para  que  una

persona se beneficie de la asisten-

cia de  la  defensa  pública  es que

sea imputado y que no tenga abo-

gado”. 

3.En esta sentencia  81-23 también

reitero el precedente de  la senten-

cia TC/0555/17 de que “las personas

privadas  de  libertad  se  encuen-

tran  amparadas  por  derechos

constitucionales  que  no  pueden

ser objeto de restricción como los

derechos a la vida, a la salud, inte-

gridad personal,  dignidad  huma-

na, etc.,  y  que la ausencia de con-

diciones elementales,  tales  como

higiene sanitaria,  espacio  físico  y

alimentos  suficientes,  configuran

una infracción  al  artículo 38 de la

Constitución que establece la dig-

nidad humana, la cual es sagrada,

innata  e  inviolable  a  toda perso-

na”. 

Análisis de la Sentencia 81-23 del Tribunal Constitucional Dominicano, que

reitera la calidad que tiene la Defensa  Pública  para  accionar  en  procura de

garantizar la tutela efectiva del derecho de defensa. 

Escrito: por Sheila Mabel Thomas,

Coordinadora de la Defensa Pública de

Mao.

El presente artículo tiene por obje-

tivo  resaltar  los  puntos  positivos

que tiene esta sentencia, en el ejer-

cicio que realizamos  como  defen-

sores públicos en procura de cum-

plir con la finalidad de garantizar la

tutela efectiva  del  derecho funda-

mental a la defensa en las distintas

áreas de competencia atendiendo

a  los  criterios  de  gratuidad,  fácil 

acceso,  igualdad,  eficiencia  y  cali- 
dad,  para  las  personas imputadas

que por cualquier  causa  no  estén

asistidos por abogado. También se-

ñalizaremos  algunas  cuestiones

que diferimos de la decisión emiti-

da por el Tribunal Constitucional al

momento  de  avocarse  al  conoci-

miento del fondo del amparo. 

1. El primer  aspecto  positivo  resal-

tado por el Tribunal Constitucional,

al momento  de  verificar la admisi-

bilidad en cuanto  a  la  forma de la

acción de  amparo  interpuesta por

una defensora publica en represen-

tación  de  los  detenidos del Desta-

camento de  la Onceava compañía

de la Policía  Nacional  con  asiento

en Valverde, es que: 
  “en conjugación  de  los  referidos

artículos 72, 176  y  177 de la Consti-

tución la Oficina  Nacional  de  De-

Resaltamos,  que  esta  sentencia

TC/0555/17  fue  el  resultado de la

acción de amparo realizada por la

Oficina  de  Defensa Pública  de  la

Romana en la  cual  procuro que la

Procuraduría  General  de  la  Repú-

blica adoptara medidas inmediatas

para la readecuación  y  desconges-

tionamiento de las celdas ubicadas

en el destacamento de La Caleta y

la cárcel preventiva de la Romana. 

4. Otro precedente reiterado por el

TC en la sentencia objeto  de  análi-

sis es que “la Procuraduría General

de la Republica, en ejercicio de su

facultad, tiene la obligación de de-

finir  la  política  penitenciaria  del

Estado, según establece el artículo

30.20  de  la  Ley 133-11,  que permi-

tan  a  los  privados  de  libertad  el 

respeto  de  sus  derechos  funda-

mentales, tales como, derecho a la

integridad  física,  a  la  salud,  a  la

vida,  de  los que se derivan impor-

tantes consecuencias jurídicas pa-

ra la administración penitenciaria,

entre las que se encuentran el de-

ber de trato humano digno, el de-

ber de proporcionar alimentación,

agua potable, entre otros”. 

5.Aunque el TC en la sentencia 81-

23 acogiera  el  recurso de revisión

interpuesto por el Procurador Fiscal

del  Distrito  Judicial  de  Valverde, 

por entender que este procuro que

las  condiciones  de  hacinamiento

en que se hallan los referidos priva-

dos de libertad, sea subsanada por

el encargado  de  realizar  tales  ac-

tuaciones; el TC resalta que:
  “el Ministerio Publico tiene la obli-

gación de vigilar que los detenidos

en cuarteles,  destacamentos poli-

ciales, recintos militares o centros

penitenciarios y correccionales, les

sean respetados los  derechos fun-

damentales y, de igual manera, vi-

gilar las condiciones en  que  estos

se  encuentran  recluidos  y  tomar

las  medidas  legales  adecuadas

para  conservar  las  prerrogativas

inherentes al ser humano”.



Unipersonal de Juzgado de Prime-

ra Instancia del Distrito Judicial de

Valverde, en su página 8 establece:
“que el tribunal de oficio solicito las

declaraciones  del  General  encar-

gado  de  la  Onceava  compañía

con asiento en Valverde  y  este no

compareció a  la audiencia donde

se conoció el fondo de la presente

acción; que de igual modo ordeno
notificar a la procuraduría general

de la Republica de la presente ac-

ción de amparo, quien no asistió a

la audiencia, sino que contesto or-

denando dar ejecución inmediata

a las pretensiones  de  la  parte ac-

cionante”. 

Además,  debemos  resaltar que el

Tribunal Constitucional  en  la  sen-

tencia  TC555-17  rechazo  el  argu-
mento de que se violentara el dere-

cho de defensa de  la Procuraduría

General de la República, ya que es-

taba representada  por  la  Procura-

dora Fiscal de la Romana  y  funda-

mentara sobre  el  principio de uni-

dad  “El referido principio tiene co-

mo principal consecuencia la con-

figuración de  un supuesto de uni-

dad que opera  desde el punto de

vista orgánico y territorial. De este

modo,  se  organiza  un  Ministerio

Público único  para  todo el territo-

rio nacional y se admite la posibili-

dad de sustituir un fiscal por nece-

sidad operacional o de servicio por

el superior inmediato,  presumien-

do  que  cualquier  actuación  (ac-

ción u omisión)  de  sus  miembros

compromete al Ministerio Público

como institución, en virtud de que

todas  las  actuaciones  realizadas

en ejercicio  de  la  persecución pe-

nal  o  en  defensa  del  organismo,

derivan  de  la  facultad  de  repre-

sentación del Estado que recae so-

bre el órgano. 1 De ahí que se con-

ba  que  el  Ministerio  Público,  en

nuestro ordenamiento jurídico, ac-

túe como  un  órgano  unitario, de

tal forma que las actuaciones eje-

cutadas por sus miembros se rea-

licen por delegación involucrando

al Ministerio Público como órgano

de la administración”.

Otra situación  descrita  en  la  sen-

tencia 81-223 emitida  por  el Tribu-

Puntos de la sentencia en  los  cua-

les diferimos, al ser parte de la mis-

ma: 

El Tribunal Constitucional,  estable-

ció que al examinar  los  documen-

tos que reposaban en  el expedien-

te, comprobaron que  no constaba

acto de notificación, ni ningún otro

instrumento jurídicos, que dé cuen-

ta de que  se  le notificara la acción

de amparo,  ni  que se le hiciera lla-

mamiento a audiencia  a  la  Procu-

raduría General  de  la  República, y
por esta  razón  entendió  que  esto

era suficiente  para  retener  falta  o

vicio a  la  decisión  de  amparo im-

pugnada, por  haber  condenado a

la Procuraduría  General  de  la  Re-

pública,  se  violentó el derecho de

defensa. 

Sin embargo, al comprobar el oficio

No. 26/2021 de fecha 11-3-21  que se

envió al Tribunal Constitucional por

la  secretaria  del  Despacho  Penal

del Distrito Judicial de Valverde, ve-

rificamos que dentro de  las piezas

que integran  el  expediente estaba

el acta  de  audiencia  No. 68-2020

de  fecha  16-11-2020  donde  se  da

cuenta que para esa fecha se había

agotado el cumplimiento de notifi-

cación del  amparo  y  citación a la

Procuraduría  General  de  la  Repú-

blica; además  de  constar  la Remi-

sión de instancia  de  acción consti-

tucional de amparo y aplicación de

medidas  precautorias  de  fecha 2-

11-2020 realizada  por  Miriam  Ger-

man Brito, Procuradora General de

la República,  dirigida  al  señor Ro-

berto Hernández, Director General

de Prisiones,  en la cual,  la Procura-

dora  le  remite  la  instancia  de ac-

ción de amparo realizada por la de-

fensora pública y  le solicita dar eje-

cución inmediata  de  lo  requerido

en la referida  acción  de  amparo a

favor de los detenidos y presos pre-

ventivos,  así como tomar las medi-

das  necesarias  para  su  desonges-

tionamiento. 

Pero, no solamente con esas piezas

se demuestra que sí fue notificada

la Procuraduría General  de  la  Re-

pública del amparo,  sino que tam-

bién en la misma sentencia de am-

paro No. 406-2020-SSEN-00003 de

fecha 8-12-2020 emitida por la Sala 

nal Constitucional  es  cuando esta-

blece que no existía fecha cierta de

cuando fue constatada la supuesta

violación de derechos fundamenta-

les, y que por el principio de favora-

bilidad  dio  por  establecido que la

acción fue  interpuesta  dentro  del

plazo de los 60 días del hecho con-

culcado. En la acción de amparo se

estableció que los derechos funda-

mentales conculcado  fue  a  partir

del 7-10-2020 por la visita realizada

al destacamento  de  la  Policía Na-

cional donde se comprobó la canti-

dad de interno,  su condición,  ade-

más del anexo del listado policial. 

Esta acción  fue  producto de  la la-

bor realizada que  hacen los defen-

sores públicos, en cumplimiento de

lo dispuesto en el artículo 26.4 de la

Ley 277-04 que crea el Servicio Na-

cional  de  Defensa Pública “concu-

rrir regularmente a  los lugares de

detención y asistir a las visitas car-

celarias”, esto con el objetivo de ve-

lar porque se respeten los derechos

fundamentales de las personas pri-

vadas de libertad. 

Finalmente,  en  cuanto al rechazo

de la acción  de  amparo  al  fondo, 

entendemos que aunque el Procu-

rador  Fiscal  del  Distrito  Judicial 

presentará  comunicaciones  sobre

su accionar,  ningunas  fueron en el

año 2020 fecha en la cual se hizo el

amparo  y   época  que  estábamos

atravesando  por  el  COVID-19,  en

donde no  era  aceptable  que  104 

detenidos  estuvieran  guardando

prisión en  un  espacio para capaci-

dad de 15 personas en una celda y

como de 20 personas en otra celda,

además de  no  contar con los insu-

mos de vivir una vida digna dentro

de prisión. 

Además, que aunque la Procuradu-

ría General  de  la  República sea el

órgano responsable del sistema pe-

nitenciario, esas personas privadas

de su libertad no estaban en recin-

to penitenciaos creados  en el país,

sino  que  estaban  en  un  destaca-

mento policial  destinado  para  te-

ner personas que  se  llevan deteni-

das hasta tanto  se  investigue o se

someta a la acción de la justicia, y

dentro de  las  funciones del Procu-

rador Fiscal del Distrito Judicial de 



Tahiana Lanfranco, participó en el

programa Jurídico TV, en el Canal
31, conducido por los abogados Lic.

Franklin  Rincón  y  el  Lcdo.  Lenin

García,  que se transmite todos los

sábados a las  8:00  de  la  mañana,

sobre el Rol  de  la Defensa Pública,

las funciones de  los defensores pú-

blicos en  los  recintos carcelarios, y

recomendaciones de cómo contro-

lar las emociones,  para evitar com-

portamientos violentos.

Coordinadora ONDP Cotuí participa en programa "Jurídico TV".

Sánchez Ramírez. La Coordinado-

ra de la Oficina Nacional de Defen-

sa Pública jurisdicción de Cotuí, Lic. 

Valverde está remitir a las personas

imputadas luego de  la  imposición

de una medida  de  coerción  a  un

centro penitenciario, tal cual lo está

haciendo  el  Licdo.  Víctor  Manuel

Mejía, actual Procurador Fiscal titu-

lar interino  del  Distrito Judicial de

Valverde, en donde a la fecha en la
Onceava  compañía  de  Mao  hay 

menos de 40 personas con medida

de coerción impuesta. 

Esta sentencia,  nos deja como mo-

tivación  a  los  defensores públicos

continuar  haciendo  acciones  en 

beneficio de  las  personas privadas

de libertad,  para tutelar que se ga-

garanticen  sus  derechos  funda-

mentales. 

El Departamento de Grupos Vulne-

rables, impartió  una  Charla  sobre
“Los Valores”  en  el  CCR-Najayo 20,

San Cristóbal,  a  32  Privados de Li-

bertad.

Actividades Departamento

de Grupos Vulnerables. 

El pasado 15 de Febrero la Defensa

Pública fue  invitada  a  la  Ofrenda

Floral en el Altar de la Patria, con el

motivo  de  celebrar  nuestro XLVIII

Aniversario de  la  fundación de Ho-

gar Crea Dominicano, Inc.
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